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RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2016, de la Secretaría General de Política 
Territorial y Administración Local, por la que se clasifica el puesto de 
Secretaría de la Mancomunidad Integral de Municipios “Servicios Zona Sur”, 
eximiéndole de la obligación de mantenerlo reservado a funcionarios de la 
Escala de Administración Local con habilitación de carácter nacional. 
(2016060863)

La Mancomunidad de municipios “Servicios Zona Sur”, con sede en el municipio de La Parra 
(Badajoz), acordó solicitar a la Secretaría General de Política Territorial y Administración 
Local de la Junta de Extremadura, la creación y clasificación del puesto de Secretaría, 
eximiéndole de la obligación de mantenerlo como puesto propio reservado a funcionarios de 
la Escala de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Visto el informe del Servicio de Administración Local sobre la posibilidad de que la Mancomu-
nidad puede ser eximida de la obligación de mantener puestos propios reservados a habilita-
dos de carácter nacional cuando por su volumen de servicios o recursos sea insuficiente para 
el mantenimiento de dichos puestos.

Considerando que la Diputación Provincial de Badajoz ha informado favorablemente el expe-
diente de exención, por quedar acreditada la concurrencia de los requisitos subjetivos, obje-
tivos y funcionales determinados por la legislación aplicable, quedando garantizado el 
desempeño de las funciones públicas necesarias de Secretaría e Intervención mediante 
nombramiento en acumulación de funciones por funcionario de la escala de habilitación 
nacional.

Que el Colegio Oficial de Secretarios, Interventores y Tesoreros de Administración Local de la 
provincia de Badajoz no ha formulado objeciones al expediente.

La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la 
Ley 27/2013, de 27 de diciembre (BOE núm. 312, de 30.12.2013), contempla en sus artícu-
los 92 y 92.bis un nuevo régimen jurídico para el personal funcionario perteneciente a la 
designada como Escala de funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional, correspondiendo al Gobierno estatal regular mediante Real Decreto las especialida-
des y régimen jurídico en general aplicable a los funcionarios perteneciente a dicha escala. 

La disposición transitoria séptima de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, mantiene vigente 
la normativa reglamentaria referida a los funcionarios de habilitación nacional en tanto no 
entre en vigor el reglamento previsto en el artículo 92.bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, en 
todo aquello que no se oponga a los dispuesto en dicha ley.

La normativa vigente viene regulada en el artículo 2 del Real Decreto 1732/1994, de 29 
de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administra-
ción Local con habilitación de carácter nacional, en el que se establece que la competen-
cia de ejecución en materia de clasificación de puestos de trabajo reservados a funciona-
rios con habilitación de carácter nacional corresponde a las Comunidades Autónomas, 
dentro de su ámbito territorial. Igualmente, se regula en el artículo 4 las exenciones en 
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las Mancomunidades de municipios, en las que las funciones reservadas a habilitados de 
carácter nacional se ejercerán a través de funcionario o funcionarios con habilitación 
nacional de alguno de los municipios que las integran o por alguno de los sistemas esta-
blecidos en los artículos 5 o 31.2 del presente Real Decreto.

Asimismo, el artículo 6 del referido reglamento señala que los puestos reservados a funcio-
nario con habilitación nacional en Mancomunidades se clasificarán a instancia de éstas por el 
órgano autonómico competente, en los términos que establece su artículo 2.

El artículo 42.2 de la Ley 17/2010, de 22 de diciembre, de mancomunidades y entidades 
locales menores de Extremadura (DOE. n.º 245, de 23 de diciembre) contempla, igualmente, 
la posibilidad de eximir a las mancomunidades de la obligación de mantener el puesto de 
Secretaría cuando su volumen de recursos o servicios no sea suficiente para el mantenimien-
to de dichos puestos.

Que en caso de exención, las funciones reservadas en las mancomunidades de municipios se 
ejercerán a través de funcionarios con habilitación nacional de alguno de los municipios que 
las integran, mediante nombramiento en acumulación de funciones, en los términos de lo 
dispuesto en el artículo 31.2º del Real Decreto 1732/1994, o bien mediante los servicios de 
asistencia prestados por la respectiva Diputación Provincial. Asimismo, y para garantizar el 
ejercicio de las funciones reservadas, en el expediente de exención se deberá concretar el 
sistema elegido.

En uso de las atribuciones conferidas por el Decreto 263/2015, de 7 de agosto (DOE extraor-
dinario n.º 5, de 8 de agosto) esta Secretaría General

R E S U E L V E :

Primero. Crear el puesto de Secretaría-Intervención de la Mancomunidad de municipios 
“Servicios Zona Sur”, con sede en La Parra (Badajoz), como Secretaría clase tercera, 
eximiéndole de la obligación de mantener el mismo como puesto propio. Las funciones reser-
vadas se ejercerán por funcionario de la escala de habilitación nacional de alguno de los 
municipios miembros que la integran, en virtud de nombramiento en acumulación de funcio-
nes, conforme a lo dispuesto en el artículo 4.2 y 31.2º del Real Decreto 1732/1994, así como 
lo previsto en los Estatutos de la Mancomunidad.

Segundo. Disponer la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extrema-
dura, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 9 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de 
julio, y dar traslado de dicho acuerdo a la entidad local interesada y al Ministerio Hacienda y 
Administraciones Públicas. 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, en virtud de lo dispuesto por 
el artículo 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, podrán interponerse, en los términos que se indican, 
los recursos siguientes:

Los interesados en el expediente que no sean Administraciones Públicas, podrán interponer, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante este mismo órgano en el plazo de un 
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mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, 
de 13 de enero, o bien, interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en los términos de lo dispuesto 
en los artículos 8 y 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
su notificación, conforme al artículo 46.1 de la citada ley. En caso de interponer recurso de 
reposición, no se podrá impugnar en vía contencioso-administrativa la presente resolución, 
hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de 
aquél, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera interponer.

Las Administraciones Públicas podrán interponer recurso contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos meses, bien ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya circuns-
cripción tenga su sede, bien ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Mérida, 
sin perjuicio de poder efectuar el requerimiento previsto en la forma y plazo determinados en 
el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Los plazos serán contados desde el día siguiente a la práctica de la presente 
notificación.

Mérida, 30 de mayo de 2016.

  La Secretaria General de Política Territorial  
  y Administración Local,

  NIEVES ESTEBAN PAZ

• • •
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